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DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

suscripción para LA CAPITAL

Un año
Seis meses

Tres id 
Húmeros sueltos 25

17*50 ptas.
9*10 »
4*90 »

céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley ep 
la Gaceta.=(Art. 1.” del Código civil).^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservarlos números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCM PARA FIERA DE LA CAPITAL

Un año  20 ptas.
Seis meses  10*65 » 
Tres id................... G »

Pago adelantado.

Parte_oíicial.
j»Bll Dtll COSSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 253.)

Comisión Provincial
En cumplimiento de lo que deter

mina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue ■ 
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios á que se 
han vendido en el mes de julio 
último los artículos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pos del Ejército y Guardia civil y 
lúe deben servir de tipo para el 
obono de los mismos en el mes de 
agosto último.

Pesetas.

0‘30

0‘96

0‘30 
1‘43 
1*05 
0‘10 
0‘05 
0‘07

Ración de pan de 70 decá
gonos 

de cebada de cuatro kilo
gramos

Id- de paja corta de seis kilo

gramos  
E1ütrode aceite  
E1 htro de petróleo  

kilogramo de carbón  
^kilogramo de leña  
kilogramo de paja larga. . v vi 

Urgos 6 de septiembre de 1915.= 
icePresidente, Félix Berdugo.= 
Comisario de Guerra, Samuel 

Oñate.=P. A. de la C. P.=E1 Se
cretario accidental, Pedro J. García 
de los Ríos.

Esta Corporación ha acordado, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, aprobar el si
guiente pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de regir 
en la subasta del carbón que se con
sidera necesario para la calefacción 
del Palacio Provincial.

CONDICIONES ESPECIALES

1. a Se subastarán cuarenta tone
ladas de carbón antracita, lavada, de 
primera calidad, de 60 á 110 milíme
tros de grueso en su tamaño, con el 
5 por 100 de menor dimensión como 
como máximo, no teniendo esto úl
timo menos de 30 milímetros de 
grueso. Este carbón tendrá 7.300 ca
lorías por kilogramo cuando menos 
y de 6 á 7 por 100 entre cenizas y 
todos los desperdicios que resulten 
en el cenicero después de la combus
tión, tomado al peso, hallándose lim
pio de substancias extrañas al car
bón y desechándose los que sean ga
seosos ó sulfurosos, al precio de 58 
pesetas cada tonelada.

Diez toneladas de carbón de cok 
llamado metalúrgico, de Rey Castró 
ó clase análoga, de primera calidad, 
de 60 á 80 milímetros de grueso en 
su tamaño, de 7.000 calorías cuando 
menos por kilogramo y 10 por 100 
de cenizas y desperdicios después de 
la combustión, tomado al peso, ha
llándose limpio de tierra, piedras ú 
otras substancias extrañas al carbón, 
desechándose los que sean sulfurosos 
ó gaseosos, al precio de 60 pesetas 
cada tonelada.

2. a La proposición deberá com
prende? las dos clases de carbón ob
jeto de la subasta, siendo condición 

indispensable que han de reunir la 
circunstancia de estar secos al tiem
po de la entrega.

3. a 'Las cantidades de carbón 
que son objeto de la subasta se con
sideran como de probable consumo, 
y caso de necesitarse mayor número 
de kilogramos, el contratista queda
rá obligado á hacer entrega de los 
que le fueren reclamados y á los pre
cios en que le hubiere sido adjudi
cado el servicio.

4. a El contratista se obligará á 
entregar en el Palacio de la Dipu
tación, libre de todo gasto, dentro 
del plazo de 24 horas después de 
haber sido reclamada, la cantidad de 
carbón que se solicite.

5. a En el caso de no hacer la en
trega en el plazo señalado y de la 
clase estipulada, la Diputación que
dará en libertad de adquirir los car
bones, siendo de cuenta-del contra
tista cuantos daños y perjuicios se 
originen á la Corporación con tal 
motivo, y respecto de las cuestiones 
que surjan sobre la inteligencia, 
cumplimiento, rescisión . y demás 
efectos de la subasta, se resolverá 
gubernativamente por la Diputación 
ó por la Corporación que la repre
sente, cuando aquélla no se hallare 
reunida, sin perjuicio de acudir á la 
vi a contenciosa.

6. a La Diputación provincial 
comprobará las facturas del impor
te del carbón suministrado dentro 
del mes siguiente á su presentación, 
y en el caso de retrasar su pago más 
de dos meses después, el contratista 
tendrá derecho al abono del 5 por 
100 de interés anual.

7. a El contratista queda sujeto 
al pago del impuesto del l‘2O por 
100 sobre todas las cantidades que 
realice de la Caja provincial.

8. a Los gastos de la subasta se
rán de cuenta del contratista.

9. a El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes, de que habla el artículo 15 
de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, lo será D. Pedro Tena y Sici
lia, Secretario de la Excma. Diputa
ción provincial.

10. Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación en su sesión or
dinaria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op
tar á las subastas de servicios pro
vinciales, abonarán á la misma por 
derechos de custodia, y con arreglo 
á la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan á continuación: de 
1 á 100 pesetas, 5 pesetas; de 101 á 
500, 10; de 501 á 1000, 15; de 1001 
á 5000, 25, y de 5001 á 10000, 50.

CONDICIONES GENERALES

1. a El rematante acepta todas 
las responsabilidades que establece 
la citada Instrucción de 24 de enero 
de 1905, renunciando á todo fuero y 
privilegio.

2. a El contrato ha de hacerse á 
riesgo y ventura, no pudiendo el re
matante reclamar aumento de pre
cio porque lo tengan los jornales y 
materiales ó por circunstancias no 
expresadas terminantemente en las 
condiciones fijadas para este ser
vicio.

El contratista podrá proponer 
además del cok indicado anterior
mente otro de lo corriente en esta 
localidad, marcando las calorías que 
tenga el que se ofrezca y cumplien
do las demás condiciones que se 
mencionan en este pliego para el 
carbón de cok.

La duración del contrato será des
de l.° de octubre de este año á l.° de



mayo del próximo venidero de 1916. 
AI finalizar dicha contrata-se enten
derá prorrogada hasta la adjudica
ción de otra nueva, para el mismo 
servicio, mediante subasta.

3. a Las responsabilidades en que 
incurran los contratistas si faltaren 
á lo estipulado, se exigirán por la 
vía de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo, salvo el 
derecho de aquéllos para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contenciosa.

4. a La subasta se celebrará en 
esta capital, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó de quien haga 
sus veces, con asistencia de un Di
putado designado por la Corpora
ción y en el local de su Palacio que 
la misma determine, observándose 
las reglas siguientes:

Primera. El acto dará principio 
en el dia y hora que se designe y 
sitio que se señale, dándose lectura 
del artículo 17 déla Instrucción, del 
anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Sr. Presi
dente declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora y adver
tirá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la in
teligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego, no se dará 
explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, en cuya carpeta deberá hallar
se escrito y firmado por el presenta
dor lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta de carbones que 
han de suministrarse á la Excelen
tísima Diputación provincial».

El Presidente los recibirá, seña
lando cada pliego con el numero que 
le corresponda por orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

Cuarta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel del 
sello de undécima clase y se entre
garán cerrados al Sr. Presidente, y 
dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo," el 
resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional, equi
valente al 5 por 100 del total á que 
ascienda la proposición, y la cédula 
personal del licitador.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Sr. Presidente, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de 

expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un ujier 
ú ordenanza, por mandato del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiem
po para terminar el plazo de admi
sión de pliegos, y al expirar la me
dia hora el Sr. Presidente lo decla
rará terminado.

Séptima. Inmediatamente el se
ñor Presidente abrirá el primer plie
go presentado y dara lectura en alta 
voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración 
que haya dado á los pliegos al ser 
presentados.

Octava. En el acto mismo de la 
apertura, el Sr. Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no 
fueren acompañadas del resguardo 
del depósito y de la cédula personal 
del licitador, fuera del caso previsto 
en la regla 5.a de la instrucción, y 
las que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferencias puedan 
producir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir 
duda deba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que 
está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo. .

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el se
ñor Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las res
tantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá sus cédulas personales á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de cada 
uno y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que se hubieren declarado 
desechadas, sin más excepción que 
las correspondientes á los licitadores 
que estén conformes en que queden 
desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del remate, se 

requerirá al rematante para que pre
sente el documento que acredite ha
ber constituido la fianza definitiva 
por el importe del 10 por 100 del 
valor de la subasta, y se devolverán 
todos los resguardos de depósito á 
lAs licitadores, conservando sólo el 

correspondiente al rematante.
Decimatercia. Las proposiciones 

deberán escribirse en letra clara, sin 
enmiendas ni raspaduras, que no es
tén salvadas al pie, y con sujeción 
al siguiente

. Modelo.

D. N. N., vecino de...., enterado 
de las condiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
correspondiente al día.... de...., las 
cuales acepto, me comprometo á su
ministrar á la Excma. Diputación 
provincial de esta ciudad los géne
ros objeto de esta subasta al precio 
de..... la tonelada del carbón an
tracita y al de....  la tonelada del car
bón de cok (los precios han de es
cribirse con letra clara, sin enmien
das ni raspaduras y arreglados al 
vigente sistema monetario).

Fecha y firma del proponente.

Decimacuarta. La Corporación 
se reserva el derecho de aceptar al
guna de las proposiciones que se 
presenten, ó desecharlas todas si así 
conviniera á sus intereses.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y al objeto de que, 
durante el plazo de diez días, á con
tar desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción del pliego en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes, ad
virtiendo que pasado dicho plazo no 
será admitida ninguna, todo de con
formidad álo que dispone el artículo 
29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905.

Burgos 9 de septiembre de 1915. 
—El Vicepresidente accidental, Ma
riano Olmos.=P. A. de la C. P.= 
El Secretario accidental, Pedro Je
sús García de los Ríos,

Hnnnclos OHciales
Alcaldía de tbeas de Juarros.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este distrito, dota
da con el sueldo anual de 750 pese
tas, pagadas trimestralmente de fon
dos municipales, por la asistencia 
de 10 familias pobres. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el plazo de 20 días, 
á contar desde esta fecha, dando pre

Alcaldía de Valle de Tobalina.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, do- 
tada con el haber anual de 2000 pe 
setas, pagadas por trimestres vencí, 
dos con cargo al presupuesto muñí 
cipal, la cual se proveerá con arre- 
glo á los articulos 122 y 123 de ]a 
ley Municipal.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas enh 
Secretaria del Ayuntamiento en el i 
término de 20 días, á contar desdad 

inserción del presente anuncio enelI 
Boletín Oficial de la provincia,' 

pues pasados que sean no se admiti
rá ninguna.

Serán preferidos para ocupar di
cha plaza los solicitantes que reu

ferencia al facultativo qU6 
cido mas anos su profesión y pte. 
te mejor hoja de servicios. El 
ciado puede contratar ]as ¡ 
con 100 vecinos acomodados dTe 

pueblo y con los de San MiHán 
Cueva de Juarros.

Ibeas de Juarros 7 de septiemJ 
de 1915—El Alcalde, B y„ni 
n ’ 1 venNCasado.

nan, además de las condiciones exi 
gidas por la ley, la de ser natura 
les y vecinos de este distrito. pues
asi lo tiene acordado el Ayunta 
miento.

También se anuncia vacante por 
el mismo plazo y por acuerdo del 
Ayuntamiento una plaza de Oficial 
primero de Secretaria, con el sueldo 
anual de 1500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos con cargo alpe- 
supuesto municipal.

Estará á cargo del Secretario J 
oficial la administración del teléfo
no municipal, sin retribución alguna 
por este servicio.

Valle de Tobalina 6 de septiem
bre de 1915,—El Alcalde, Heliodo

ro Oteo.

financies paríicnlares

Santa Clara. 7.

GRAN
Antes 

hijos en 
Colegio.

COLEGIO CERVANTES 
de matricular á vuestros 
el Instituto visitad este

Abonos minerales
Superfosfatos 18/20 marca S®" 

Gobain; amoniaco inglés la más a 

graduación.
Precios de fábrica.—Depósito Bu '3' 

José Miguel Olivan, Almacén de camas y a111'
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